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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Proceso No 11001400305520190059800 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero    

Demandante: Fondo Nacional del Ahorro. 

Demandada: Luisa Fernanda Neira. 

 

  

No se tiene en cuenta la notificación de que trata el artículo 292 del 

C.G.P., surtida a la pasiva, toda vez que en el aviso se le indicó que 

solicitara los anexos de la demanda al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co .   

 

En consecuencia, se insta a la parte actora que realice nuevamente el 

aviso relacionando de manera correcta el correo electrónico del juzgado, 

según aparece en el pie de página de este auto. 

 

De otro lado, acredite el diligenciamiento dado al oficio No. 3031 del 23 de 

octubre de 2019 dirigido a la oficina de registro de instrumentos públicos 

con el fin de lograr el embargo del bien inmueble objeto de este proceso. 

 

Por secretaría contabilícese nuevamente los términos del artículo 317 del 

C.G.P. y vencidos ingrésese el expediente al despacho.  

 

 

NOTIFÍQUESE (),  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 
SP 
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